
OCHO PUNTOS TIENE LA TABLA DE
LA PRIMERA SESION DE CONCEJO
MUNICIPAL 2019

Tres puntos importantes para el desarrollo de la labor de los
concejales tendrá la tabla ordinaria de la sesión 1.133 a
realizarse este viernes 4 de enero de 2019. Otros puntos que
destacan son las transacciones y contratos sobre 500 UTM.

Este viernes se realiza la primera sesión del Concejo
Municipal del año 2019, con puntos que sonde importancia para
el desarrollo de
la labor de los concejales, como la posibilidad de asistir a
la Escuela de
capacitación  Verano  2019,  donde  destacan  la  Escuelas  de
Capacitación Municipal, verano 2019 con cursos que
enfocan:  “Municipios, ciudadanía y desarrollo local” , que se
dictarán
en Arica, Puerto Varas, Ancud, Puerto Natales y Santiago – 21
al 25 de enero 2019.

Sin  duda  el  más  atractivo  por  el  paraje  es  el  curso
“Conociendo el Sistema Educativo Cubano”, que se dictará en La
Habana
desde el
3 al 8 de febrero 2019.

Otro tanto que atañe a los concejales será fijar la dieta

https://www.prensalocal.cl/2019/01/04/ocho-puntos-tiene-la-tabla-de-la-primera-sesion-de-concejo-municipal-2019/
https://www.prensalocal.cl/2019/01/04/ocho-puntos-tiene-la-tabla-de-la-primera-sesion-de-concejo-municipal-2019/
https://www.prensalocal.cl/2019/01/04/ocho-puntos-tiene-la-tabla-de-la-primera-sesion-de-concejo-municipal-2019/
https://achm.cl/index.php/capacitaciones/item/1166-escuelas-de-capacitacion-municipal-verano-2019-municipios-ciudadania-y-desarrollo-local-arica-puerto-varas-ancud-puerto-natales-y-santiago-21-al-25-de-enero-2019
https://achm.cl/index.php/capacitaciones/item/1166-escuelas-de-capacitacion-municipal-verano-2019-municipios-ciudadania-y-desarrollo-local-arica-puerto-varas-ancud-puerto-natales-y-santiago-21-al-25-de-enero-2019
https://achm.cl/index.php/capacitaciones/item/1166-escuelas-de-capacitacion-municipal-verano-2019-municipios-ciudadania-y-desarrollo-local-arica-puerto-varas-ancud-puerto-natales-y-santiago-21-al-25-de-enero-2019
https://achm.cl/index.php/capacitaciones/item/1166-escuelas-de-capacitacion-municipal-verano-2019-municipios-ciudadania-y-desarrollo-local-arica-puerto-varas-ancud-puerto-natales-y-santiago-21-al-25-de-enero-2019
https://achm.cl/index.php/capacitaciones/item/1166-escuelas-de-capacitacion-municipal-verano-2019-municipios-ciudadania-y-desarrollo-local-arica-puerto-varas-ancud-puerto-natales-y-santiago-21-al-25-de-enero-2019
https://achm.cl/index.php/capacitaciones/item/1166-escuelas-de-capacitacion-municipal-verano-2019-municipios-ciudadania-y-desarrollo-local-arica-puerto-varas-ancud-puerto-natales-y-santiago-21-al-25-de-enero-2019
https://achm.cl/index.php/capacitaciones/item/1178-curso-conociendo-el-sistema-educativo-cubano-la-habana-3-al-8-de-febrero-2019
https://achm.cl/index.php/capacitaciones/item/1178-curso-conociendo-el-sistema-educativo-cubano-la-habana-3-al-8-de-febrero-2019
https://achm.cl/index.php/capacitaciones/item/1178-curso-conociendo-el-sistema-educativo-cubano-la-habana-3-al-8-de-febrero-2019
https://achm.cl/index.php/capacitaciones/item/1178-curso-conociendo-el-sistema-educativo-cubano-la-habana-3-al-8-de-febrero-2019
https://achm.cl/index.php/capacitaciones/item/1178-curso-conociendo-el-sistema-educativo-cubano-la-habana-3-al-8-de-febrero-2019


anual y aprobar los medios de apoyo al Concejo y concejales
según se indica en
el articulo 92 bis de la Ley.

En la oportunidad se fijaran las sesiones de verano con el
fin de que los concejales, alcaldesa y directores municipales,
puedan tomar sus
respectivas vacaciones.

La alcaldesa expondrá o dará a conocer el convenio con la
farmacia Salcobrand.

LA TABLA ORDINARIA SERA LA QUE SIGUE:

3.1.- Fijara Dieta a Concejales, año 2019.

3.2- Medio de apoyo a Concejo y Concejales, según articulo
92 bis.

3.3.- Participación de Concejales en “Escuela de
Capacitación Municipal Verano 2019, Municipios, Ciudadanía, y
Desarrollo2.

3.4.- Fijar fecha y hora de realización de sesiones de
Concejo.

3.5.- Aporte a Codeduc.

3.6.- Convenio Salcobrand

3.7.- Contrato sobre 500 UTM.

3.8.- Transacciones.

La sesión está citada a las 09:30 horas en la sala del
Concejo Municipal.



UN SOLO PUNTO TIENE LA TABLA
ORDINARIA  DE  LA  SESION  DEL
CONCEJO MUNICIPAL

Este miércoles 5 de diciembre de 2018
 se realizará la sesión 1.129 del
Concejo Municipal, el primero del mes
de  diciembre  de  2018.  La  Tabla
ordinaria  contiene  un  solo  punto,
iniciándose  la  sesión  a  las  09:30
horas  en  la  Sala  del  Concejo

Municipal..

Con un punto, que puede estar interesante y extenso  por ser
fin  de  año,  se  realizará  la  sesión  Nº  1.129  del  Concejo
Municipal de Maipú. La tabla ordinaria contiene un solo punto
y trata de Contratos sobre 500 UTM.

A última hora se retiró un segundo punto que buscaba aprobar
la Modificación Presupuestaria Nº 6 del Presupuesto Municipal
2018.

La Tabla General queda como sigue:

Aprobación de Actas.1.
Cuentas2.

                               De Presidenta

                               De Comisiones

     III        Tabla Ordinaria

                  3.1- Contratos sobre 500 UTM.
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      IV           Propuesta de tema  para próximas sesiones.

       V           Varios

CINCO PUNTOS TIENE LA TABLA
DEL CONCEJO MUNICIPAL Nº 1127

Duro trabajo tendrá la Comisión de
Finanzas  del  Concejo  Municipal  de  Maipú  (que  preside  el
concejal Abraham Donoso) esta semana ya que además de estudiar
los temas que se trataran en la sesión de este miércoles 14 de
noviembre  que  tiene  una  infinidad  de  temas  donde  destaca
aprobar el PADEM 2019 para la educación municipalizada que
administra la CODEDUC.

Otro tato en las adquisiciones ya definidas con un sistema de
compras denominado Grandes Compras se busca adquirir un camión
Tolva con un valor cercano a los 66 millones de pesos y cuyo
fin es ser utilizado en Smapa.

Los concejales deberán aprobar o rechazar la adquisición para
implementar el Parque el Rosal y cuyo costo significa entre 74
a 78 millones de pesos. Entre estos juegos y mobiliario urbano
se encuentran maquinas de ejercicios y bicicleteros.

La tabla ordinaria es la que sigue:
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Miércoles 14 de noviembre de 2018, sesión ordinaria Nº  1127

TABLA ORDINARIA.

3.1.- Contratos sobre 500 UTM.

3.2.- Aprobación PADEM 2019

3.3.- Patentes de Alcoholes.

3.4.- Costos de Mantención de Proyectos.

3.5.- Entrega Plan Comunal de Salud Municipal 2019

MAIPU  RENACE:  ALCALDESA
BARRIGA ABANDONA MUY ENOJADA
EL  CONCEJO  LUEGO  QUE  ARIEL
RAMOS NO LE PRESTARA ATENCION

Una  riña  de  “barras
bravas”  causada  por  una
pelea  doméstica  encausada
por  la  alcaldesa  Cathy
Barriga  que  aludió  al
concejal  Ariel  Ramos,
termino con un abandono de
la  sala  de  la  primera
autoridad política comunal

luego de dar por terminada la sesión en al menos 3 veces. Con
ello la alcaldesa sigue demostrando la incapacidad de conducir
un Concejo Municipal colocando sus problemas personales y deja
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a Maipú nuevamente mal en la Prensa Nacional. Cabe hacer notar
que solo ella habló en el Concejo Municipal.

La virtual guerra entre el Concejal comunista Ariel Ramos y la
alcaldesa  no  militante  Cathy  Barriga,  se  ha  vuelto  una
verdadera atracción fatal, que solo la padece la comunidad
local y más aún en el futuro cercano cuando este en funciones
el tercer presupuesto municipal de esta alcaldía, el segundo
elaborado por sus profesionales.

Errores netamente políticos de administración es lo que está
sufriendo la alcaldía en manos de la alcaldesa no militante de
partido, Cahty Barriga Guerra, quien no encontró nada mejor
que colocar en su cuenda de presidenta del Concejo una critica
al concejal Ariel Ramos, acusándolo de emitir palabras que a
su juicio no tienen relación con la realidad de la atención de
médico a domicilio, intentando leer a la letra lo que había
señalado en un concejo anterior donde Ariel Ramos criticaba el
médico a domicilio. Según leía – por mala atención, incluso
habría consecuencias de muerte de pacientes, tema que criticó
ampliamente la alcaldesa.

En esos instantes una barra brava coreó sobre la utilización
de peluches con platas de la educación, mientras ese escuchaba
alcaldesa… alcaldesa… de la barra oficialista.

Eso molestó a la alcaldesa que vio perjudicada su barra y
reprendió duramente al concejal Ariel Ramos, más aún cuando lo
conminaba a que la mirará hacia su butaca de presidencia:
“Concejal  Ramos,  no  era  necesario  que  trajera  un  bus  con
personas…”, palabras emitidas por la alcaldesa en una reacción
visceral en pleno Concejo Municipal con el fin de acallar los
cánticos  de  una  decena  de  estudiantes  municipales  e
integrantes  de  Anda  Chile,  que  concurrían  con  pancartas
alusivas a sus peticiones.

La  eventual  barra  de  Ariel  Ramos  era  nada  menos  que
integrantes de estudiantes del sector municipal que reclamaban



por gasto efectuados en peluches en desmedro de la educación,
e integrantes de ANDA Chile que buscan lograr una vivienda
digna.

Transcurrían los minutos y Ariel Ramos seguía sordo, sin mirar
e ignorando a la alcaldesa a pesar de los llamados de su
butaca  de  presidenta  del  Concejo  Municipal,  aumentando  la
indignación  de  la  alcaldesa,  punto  débil  de  la  autoridad
comunal junto a la soberbia y actuar dictatorial.

Ariel Ramos probó directamente que al no poner atención a la
alcaldesa  aunque  siguiera  reprendiéndolo  como  a  un  hijo
desobediente, permitía que la alcaldesa se enredara en su
propia egolatría. ¿Aprenderá la alcaldesa en estos 4 años que
si la acusación a un concejal es merito de una situación
legal, eso se arregla en tribunales?

A tal extremo llegó la rabia alcaldicia por ser ignorada que
se dirigió hacía el lugar que ocupa Ariel Ramos en el Concejo
Municipal, procediendo a llamar la atención y dándole una
charla “maternal” sobre su mal comportamiento.

La  alcaldesa  Barriga,
pésimamente  aconsejada  si  es  el  caso,  confunde  el  tema
político administrativo como es el Concejo Municipal con el
político contingente y el trato personal, dando por terminado
la sesión de Concejo en al menos tres oportunidades, hasta que
tomó su cartera blanca y se marchó por la puerta de escape



creada por “Undurraga”.

Una pena para su barra, la alcaldesa no alcanzó dar a conocer
en su cuenta el renacimiento de su figura de bailarina en el
inicio de la gira nacional de Mekano, que habría logrado los
aplausos  de  los  funcionarios  a  honorarios  municipales  y
comerciantes de la feria libre de la plaza Maipú, presentes en
esta sesión; esta última estrategia de persuasión que han
utilizado todos los últimos alcaldes y que esta administración
municipal,  fieles  al  eslogan  Renace,  también  renace  esta
argucia.

Esto  indica  que  el  Concejo  se  suspende  por  no  darse  las
condiciones a causa de provocaciones de bandos oficialistas y
organizaciones sociales, dejando sin realizarse aprobaciones
de compras necesarias que se presentaban esta semana para el
buen  funcionamiento  del  municipio  y  por  ende  el  servicio
público local.

La alcaldesa aún no aprende a casi 2 años de funciones como
manejar un Concejo Municipal sin increpar directamente a los
integrantes y sólo que ante la eventualidad, realizar concejos
en la sala de sesiones de secretaria municipal, con menos
público, pero para ello necesita la aprobación del Concejo
Municipal, a menos que lo acepten tácitamente y concurra a esa
sesión.

CUATRO PERSONAJES QUE DIERON
VIDA  AL  COMANDO  DEL  NO  EN

https://www.prensalocal.cl/2018/10/05/cuatro-personajes-que-dieron-vida-al-comando-del-no-en-maipu-cuentan-como-fue-el-dia-d/
https://www.prensalocal.cl/2018/10/05/cuatro-personajes-que-dieron-vida-al-comando-del-no-en-maipu-cuentan-como-fue-el-dia-d/


MAIPU CUENTAN COMO FUE EL DIA
“D”

Presidente del comando del no
en el año 1988 junto a tres
integrantes  del  Comando
cuentan  como  fueron  esos
tensos  momentos  previos  al
plebiscito  del  año  1988,  el
trabajo del día 5 con cerca de
200  personas  trabajando  como
apoderados,  estafetas,

centrales  de  cómputos  y  otras.

Herman Silva, Ignacio Aliaga, Homero Durán y Ernesto Espíndola
cuentan cual fue su rol.

5 DE OCTUBRE DE 1988: EL DIA
MAS LARGO DEL SIGLO 20 EN LA
RECONQUISTA DE LA DEMOCRACIA
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Tras  el  inicio  de  las
protestas  nacionales
iniciadas con el paro del
Cobre  el  año  1983,  el
camino  de  las  elecciones
libres prendió en toda la
República.  Comité  de  la
Civilidad,  Comité  por
Elecciones  Libres,  Comando

del No, fueron apareciendo en el lapso de 5 años. Maipú no fue
la  excepción  y  así  fue  que  trabajando  unidos,  pero  en
diferentes sedes, se logró aunar criterios en una máxima que
pedía el país: recuperar la democracia.

 Entre decenas de líderes políticos y sociales. El Comando del
No lo lideraron en Maipú Herman Silva, Juan Reyes, Ignacio
Aliaga y Rafael Aguilar en lo político, con el aporte de
muchos otros líderes políticos y de ONG, con una sede común
aportada por el Partido Radical en pleno 5 de Abril, donde se
instaló el Comando del No.

La votación era bien especial de acuerdo a la Constitución del
año 1980, aprobada sin registros electorales: Si ganaba el SI,
se realizarían elecciones parlamentarias el año 1989, pero el
General Pinochet sería el presidente de la República por 8
años; si ganaba el NO, las elecciones de Presidente de la
República se realizarían en conjunto con las parlamentarias el
año 1989 ¿Cómo se enfrentó el proceso en Maipú y Cerrillos?
(Ambas conformaban Maipú al año 1988).

El 5 de octubre de 1988 en Maipú, como en todo Chile, la
vigilia fue tensa, con amenazas de diferente índole, como lo
que  sufrió  la  Región  Metropolitana  que  poco  después  del
Noticiario nocturno de TV hubo un apagón en casi toda la
Región Metropolitana.

En Maipú ya habían sostenido las últimas reuniones quienes
lideraban el proceso de votación disgregado en 3 lugares: la



casa de la Mujer en calle Fernando Riesco, la casa de Mario
Ortiz y la casa de Rafael Aguilar, que finalmente terminó con
todos los líderes políticos de aquel entonces en la Clínica
dental de Rafael Aguilar, ubicada en esa fecha en calle Maipú,
a metros de la Comisaría de Carabineros de Maipú.

No fue fácil congeniar las expectativas de los diferentes
líderes de partidos políticos que participaban en Comando del
No, que presidía Herman Silva, nominado desde el “Olimpo” que
en ese momento lideraba Genaro Arriagada. A su lado estaba su
amigo de largas luchas previas: Juan Reyes, investido como
presidente del PPD, el segundo del Partido su corta historia
en Maipú, reemplazando a Homero Durán.

Por  el  PS  estaba  Rafael  Aguilar,  existiendo  como  caso
anecdótico  mucha  juventud  comunista  desde  antes  que  el
nacional del PC llamara a votar por el NO, terminando con el
escepticismo a menos de un mes del Plebiscito, votación que
cambiaría la historia Patria al recuperar la democracia con un
lápiz y un papel, pero para que ello ocurriera hubo sacrifico,
trabajo colectivo, respeto a los pensamientos diferentes pero
siempre  que  el  porcentaje  de  coincidencias  fuera  lo  que
prevaleciera.

Se superaron las diferencias en el quiebre de la democracia
por la necesidad mayor, recuperar la democracia que gran parte
del país demandaba, con la participación activa de las mismas
fuerzas políticas que  no llegaron a cuerdos el año 1973, y
que dio margen a que se produjera el Golpe de Estado, con
amplia  participación  de  la  Cía.,  subvencionado  a  los
camioneros, gran parte de la Prensa masiva a nivel Nacional,
los  centros  de  madres  a  través  de  Cema-Chile  y  otros
organismos  que  se  han  conocido  a  través  de  documentos
desclasificados por los organismos de seguridad nacional de
Estados Unidos, país que se dio el lujo con sus influencias de
tener a toda Sudamérica con Gobiernos Militares en la década
del 70.



TRABAJO PREVIO AL PLEBISCITO DEL SI Y EL NO

La casa del NO estaba ubicada en la sede de la Asamblea
Radical, ubicada en pleno centro donde hoy hay una carnicería,
en Av. Cinco de Abril, en la vereda norte entre Monumento y
Manuel Rodríguez. La Casa del Si se ubicaba en Esquina Blanca,
la primera cuadra al oriente, vereda sur de Esquina Blanca,
aunque su trabajo previo estuvo en la Oficina de la Juventud,
lugar donde hoy está la CUT, en Av. 5 de Abril.

Uno de los comandos de propaganda y de traslado de gente para
ubicar apoderados fue la camioneta de Héctor Canales, junto a
su  patrulla  juvenil  que  integraban  entre  otros  Freddy
Campusano, Abraham Donoso, el niño Barahona, Pablo Serrano,
con damas y varones menores que destacaron por su labor

El Comando del No, realizó un trabajo de instrucción a más de
100 vocales, que completaron todas las mesas en defensa del
voto, situación que se consideraba de extrema importancia por
la fuerte defensa que se esperaba de ciudadanos afines al
Gobierno Militar.

Alberto Espíndola y María Avis tuvieron su equipo, otro tanto
en la casa de la Mujer en calle Fernando Riesco, colindante
con Alberto Llona. Otro tanto en San José 70, lo que permitió
tener apoderados generales y cubrir el 100% de las mesas con
apoderados, pero también con instrucción para quienes salieron
sorteados  de  vocal,   de  modo  que  pudieran  lograr  la
presidencia.

Esa  noche  del  4  de  octubre  fue  muy  larga,  cuenta  Oscar
Cónstenla, con las últimas reuniones de la noche previa al Si
y al NO. El temor y la preocupación crecieron con el corte
energético que produjo un apagón generalizado, que recuerda
Humberto  Salas  junto  a  Rafael  Aguilar  por  la  eventual
preocupación  de  que  ocurriera  algo  anormal.

Aguilar señaló que los cómputos se dividieron (en tres casas)
para evitar cualquier ataque o incautación de votos. En la



Casa de la Mujer, que agrupaba al Mapu, teníamos otro sistema
de  conteo  señala  Aliaga  mientras  que  Salas  recuerda  con
nostalgia que en la casa del Mario Ortiz contaban con una
persona  que  sabia  manejar  un  computador,  pero  que  además
contaban con un adelanto tecnológico muy importante; que les
permitía un envío directo a la Comando Central del NO, Fax que
también tenían en la casa de Rafael Aguilar.

CONSTITUCION DE MESAS

Las mesas se constituyeron cerca de las 07:00 horas, lo que
indica que el día 5 de octubre, con un día maravilloso de
primavera y también para la renaciente democracia. Un intenso
caminar de mucha gente daba una sensación de haber vencido el
temor  nocturno  y  un  eventual  desconocimiento  de  los
resultados.

El  optimismo  generaba  confianza  colectiva  mientras  se
desplazaban  a  los  locales  de  votación  en  Maipú,  igual
situación  ocurría  en  Cerrillos.

La  única  forma  de  ver  como  estaban  respondiendo  los
apoderados,  apoderadas  y  vocales  durante  el  día  fue  el
artilugio de entregar colación, de modo de ingresar a locales
de mujeres y hombres, donde solo se accedía a votar con su
correspondiente  Cédula  de  Identidad  y  carne  electoral  que
indicaba la mesa donde sufragaría. La colación fue efectuada
con  aportes  propios  y  con  el  exclusivo  fin,  señala  Oscar
Cónstenla de ver nuestra gente.

RESULTADO EXTRAOFICIAL

La elección entregó sus primeros resultados en Maipú pasado
las  16:30  horas,  conteo  rápido  por  tener  solo  dos
preferencias: SI o NO, con 95.989 votos emitidos de poco más
de  97  mil  inscritos,  según  fuente,  con  la  abstención  más
pequeña  hasta  la  fecha  en  Maipú  donde  95.989  electores
concurrieron con su deber histórico de civilidad, votando por
2 opciones dando el 37,15 % de los votos para el SI y el 66,85



de los votos para el NO.

Para el recuerdo quedan los 1.168 votos nulos, muchos por
colocar y darse el gusto de criticar a la dictadura, mientras

723 votaron en blanco.

LOS ESTAFETAS

Los “chasquis” o estafetas iniciaban su gran rol en marcha,
llevar las comandas con resultados a los lugares establecidos
para los escrutinios paralelos al Gobierno mesa a mesa

Las  mujeres  tuvieron  un  gran  trabajo  en  la  labor  d  e
apoderados, jefas de local, nos indica Nelly San Martín, quien
recuerda en esa labor a Patricia Aliste, Inés Chandía, Ema
Burotto, entre una decena que enumeró.

Para el recuerdo quedan las divisiones que los separaban, el
objetivo  mayor  era  recuperar  la  democracia  y  mantenerla,
mejorarla, robustecerla y engrandecerla, superando el boinazo
y enlaces en momentos álgidos de la Patria.

La noche del 5 fue tensa a la espera del reconocimiento por
parte del gobierno militar que había triunfado el NO, cifras
que se conocían por el conteo paralelo avalaban la situación a
pesar  que  el  SI  ganaba  en  Televisión  por  las  cifras  que
entregaban los conteos del misterio del Interior, pero hubo
que esperar hasta la primera hora del día 6 de octubre para
que el General Matthei reconociera tácitamente los resultados
antes de entrar a la reunión a que llamó el General Pinochet



al poder legislativo que integraban los comandantes en jefe de
las Fuerzas Armadas.

Maipú tuvo celebraciones espontáneas de gente que salió a
correr por las calles con pequeñas banderas del NO, pero la
celebración  de  los  casi  200  ciudadanos  y  ciudadanas  que
llevaron a cabo el proceso de conteo paralelo en Maipú solo lo
hicieron la noche del día 6 de octubre, con el recuerdo de
Herman Silva que algunos jóvenes intentaron tirar piedras a
Carabineros, mientras que otro sector los abrazaba en una
insólita reacción, al señalarles que todos harán grande a
Chile, situación que ocurría mientras Herman Silva con su
histórico megáfono llamaba a la cordura al igual que Oscar
Cónstenla.

En lo político le costo el cargo al alcalde (designado) a
Alberto Krumm Valencia y dos meses y  medio después, el 28 de
diciembre de 1988, asume el último alcalde designado, Rafael
Pino  Villegas,  de  buen  desempeño  en  su  labor  alcaldicia,
preparando junto al Codeco los caminos para las elecciones
democráticas  que  se  efectuaron  el  26  de  julio  de  1992,
asumiendo como alcalde Herman Silva el 28 de septiembre de
1992, tras sortear la elección entre sus pares, dado que en
esa elección se elegían concejales y todos los candidatos
podían postular a ser alcalde..

RESULTADOS DEL PLEBISCITO EN MAIPU Y ESTACION CENTRAL

Cabe hacer notar que el único resultado oficial es el que está
en el Tricel, con la sanción del plebiscito, y resultados de
votaciones por región y la nacional, donde se da a conocer que
el SI ganó en 2 regiones: la Araucanía y la región de Los
Lagos.

LAS ENCUESTAS SOBRE EL SI Y EL NO DEL 5 DE OCTUBRE

 La encuesta Gallup señalaba 47% para el Si y 42% para el No,
siendo el resto indecisos, es decir daba por ganador al SI.



La encuesta Gemines daba un 31% para el SI y un 58,6 para el
NO (la única que daba ganador al NO a octubre)

LA PDI (Policía de Investigaciones) daba un 53,5 para el SI y
46,75 para el NO.

Cep / Adimarck daba 32% para el SI, 52% para el No y estimaba
en 16% los indecisos.
Así se escribió la historia en Maipú, esperamos entregar 2
videos donde se conversa sobre el tema.

La mesa 1a de conversatorio las integraron: Rafael Aguilar,
Humberto Salas y Oscar Cónstenla

La 2ª Mesa la integraron Herman Silva, Ignacio Aliaga, Homero
Durán y Espíndola.

Faltó una 3ª mesa integrada por mujeres que no fue posible
contactarlas, pero que esperamos hacerlo antes del próximo 5
de octubre.

Se  reconquistó  la  democracia,  ahora  hay  que  mantenerla
dignificando la política y el servicio público, con políticos
que laven la ropa sucia en la Plaza de Armas, para una mayor
transparencia: lo demás viene solo.

ESTE MIERCOLES SE REALIZA LA
SESION  Nº  1123  DEL  CONCEJO
MUNICIPAL
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¿Qué  ira  a  pasar  en
este concejo Ordinario
que  se  efectuara  el
miércoles  3  de
octubre?  Cada  vez
están más fuera de lo
que  fue  el  senado
chico de los años 90,
donde se debatía hasta
vehementemente,  pero
con  el  respeto  a  la

persona,  caso  que  hoy  no  existe  y  sería  interesante  que
renaciera. Esta semana uno de los puntos importantes es la
entre4ga del presupuesto para el año 2019.

Cuatro puntos tendrá el Concejo Municipal, los cuales pueden
ser aprobados o rechazados siempre que las barras bravas que
hoy asisten entre partidarios de la alcaldesa y los concejales
de oposición a los que se unen los feriantes que tuvieron una
de ingerencia en el triunfo de la alcaldesa Cathy Barriga,
independiente pero con los colores de la UDI popular.

El punto III, que corresponde ala tabla ordinaria contiene 4
puntos que a continuación se indican el la Tabla.

I.- Aprobación de Actas.

II Cuentas

                Del Presidente

                De Comisiones.

III.- Tabla ordinaria.

3.1 Contratos sobre 500 UTM.

3.2 Modificación Presupuesto Nº 4 del presupuesto municipal.

3.3 Entrega Presupuesto Municipal año 2018-10-02 3.4 Entrega



Presupuesto  Salud Municipal.

IV.- Proposición de Temas próximas sesiones.

V.- Varios

PRIMER  CONCEJO  MUNICIPAL  DE
SEPTIEMBRE  CON  SOLO  DOS
PUNTOS EN TABLA

Dos
puntos contempla la sesión Nº 1.120 del Concejo Municipal que
se realizará el
miércoles 5 de septiembre, uno de ellos el reiterado punto de
cambio de lugar
de trabajo de una funcionaria

Sólo tres puntos tendrá la tabla ordinaria
del  Concejo  Municipal  que  se  realizará  el  miércoles  5  de
septiembre en la sala
de sesiones Concejo Municipal y los puntos de larga discusión
están en los
contratos sobre 500 UTM.

La Tabla Ordinaria es la que sigue:
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III- Tabla Ordinaria

3.1 Contratos sobre 500 UTM

3.2 Traslado de funcionaria Jeannette
Briceño

El último punto ha sido parte de unas 5
tablas  pero  no  ha  sido  posible  aprobar  el  traslado  por
diferentes situaciones
que se han presentado y que para que el traslado sea efectivo
la funcionaria
debe estar cumpliendo funciones en su lugar de trabajo, algo
que no puede
cumplir por problemas de salud laboral.

ALCALDESA CATHY BARRIGA CITA
A  SESION  EXTRAORDINARIA  DEL
CONCEJO MUNICIPAL

Tres importantes temas se trataran en la sesión extraordinaria
citada por la alcaldes Cathy Barriga para este miércoles 29 de
agosto de 2018, una de ellos es para contratar la empresa que
debe  realizar  la  postergada  cena  que  las  alcaldías
tradicionalmente realizan desde el año 96 a sus dirigentes,
cena que se ofrece oficialmente a los dirigentes vecinales y
sociales de la comuna. Otros temas son licitación de áreas
verdes y la presentación del representante de la alcaldesa
ante la Codeduc.

La Cena de los
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Dirigentes  fue  postergada  sin  mayores  antecedentes  que
tradicionalmente los
diferentes  alcaldes  que  han  pasado  por  Maipú  realizan
precisamente  en  el  mes
del  los  dirigentes  sociales,  y  no  es  algo  menor  ya  que
inicialmente fueron los
mismos dirigentes que se reunían para su celebración.

La Municipalidad
con este agasajo agradece a los dirigentes sus labor que ayuda
de alguna forma
a realizar actividades que debería ejecutar normalmente el
municipio, pero que
se hace en colaboración con dirigentes vecinales, sociales y
organizaciones
emblemáticas, tema que este año se postergó para el mes de
septiembre. Al
parecer igual determinación se tomó para la Gran Cena para los
adultos mayores.

Otro punto que
se tratará en el Concejo Municipal es el de la licitación de
la mantención de
las  áreas  verdes,  tema  que  no  fue  aprobado  en  la  sesión
anterior y un tercer
punto  responde  a  una  nueva  característica  de  esta
administración;  nombrar  un
representante  ante  el  Directorio  de  la  Codeduc,  que
generalmente  recaía  en
Secretario General, conocido tradicionalmente como Gerente de
la Codeduc.

En esa instancia
se puede discutir integrar al Directorio un representante de
la Unión Comunal
de Juntas de Vecinos, cuyo integrante actual dejó hace años de
pertenecer a la
organización y sigue integrando el Directorio, tema que ha



reclamado la
directiva de la Unión Comunal respectiva.

La tabla es la
que sigue:

Concejo
Municipal extraordinario, Nº 1.119, Cita a sesión para el
miércoles 29 de
agosto de 2018, 09:30 horas, con tres únicos puntos..

Sala de Sesiones,
del Concejo Municipal.

1.- Aprobación
2.-de Contrato Áreas Verdes.

2.- Aprobación
Convenio Marco Cena de Integración del Dirigente

3.-
Representante señora Alcaldesa en Directorio de Codeduc.

SEIS CONCEJALES CONCURRE A LA
CONTRALORIA  A  SOLICITA
PRONUNCIAMIENTO POR EL “KIKI
CHALLENGE” DE LA ALCALDESA

Seis concejales de la Municipalidad de Maipú,
concurrieron al mediodía de este viernes 3 de agosto (2018) a
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solicitar un
pronunciamiento sobre el uso de un vehiculo municipal en un
baile que realizó en
el Santuario Nacional, pasado el medio día, y que la alcaldesa
de esta comuna
histórica, Cathy Barriga, la insertó en su instagram personal.
Los concejales
fueron acompañados por tres diputaros, una integrante del Core
metropolitano,
integrantes del COSOC y dirigentes sociales.

La Contraloría
deberá pronunciarse mediante un Dictamen si la alcaldesa de
Maipú, Cahty
Barriga Guerra, transgredió reglamentos o la ley de probidad
al usar recursos
municipales en actividades particulares como se observa en el
viralizado video
expuesto  inicialmente  en  el  Instagran  personal  de  la
alcaldesa.

Ella, vestida de
traje azul, con bordados tricolores en la parte superior, la
alcaldesa
protagoniza un encendido baile de 15 segundos, cuidando no
pasar los 20
segundos de modo de no pagar derecho de autor. En ese cometido
uso un vehiculo
que  los  concejales  aseguran  y  prueban  que  es  el  auto
alcaldicio  y  que  como
`prueba el propio video, no se uso en temas municipales, sino
que particulares,
con el riesgo de accidente del vehiculo.

El baile
denominado  “Kiki  Challenge”,  cuya  habilidad  busca  que  el
conductor deje el
vehiculo  en  movimiento  y  bailar  al  compás  de  una  música



mientras el vehiculo
avanza lentamente. Internacionalmente este baile lo realizan
personalidades
importantes del espectáculo mundial en calles con circulación
vehicular y
peatonal, creando un peligro eminente, pero la alcaldesa no
considero las
prohibiciones internacionales y se lanzó con el baile, pero
con sus propias
reglas,  entre  ellas  un  presumible  conductor  del  auto
municipal,  lo  que
significaría además de usar el vehiculo municipal, usar el
chofer municipal (
si no fuera municipal es más grave) y en caso que ello no
fuera así, arriesgar
el vehiculo adquirido durante su administración por un total
de $ 23.277.429.
Cabe hacer notar que el mimos día que aparece el video en si
instagram, la
alcaldesa no asistió, como es ya tradicional, a la sesión de
Concejo Municipal.

Los concejales
Marcela Silva, Pedro Delgadillo, Ariel Ramos, Erto Pantoja,
Gonzalo Ponce,
Abraham Donoso se presentaron este medio día en la Contraloría
General de la
República,  ubicada  en  Teatinos  56,  con  documentos  y
antecedentes  que  indica
actos  fuera  de  la  probidad  propia  de  las  funciones
alcaldicias,  tema  que  deberá
certificar  afirmativamente  o  denegar  eventual  falta  el
Contralor General, lo
que sentará un precedente en este sentido.

Fueron
acompañados por los diputados Claudia Mix, Gabriel Silber y



Pablo Vidal,
representando a los la CORE Jazmín Aguilar y vecinos de la
comuna encabezados
por la presidente de la unión comunal de juntas de vecinos e
integrante del
COSOC, Adriana Mena entre otros y otra.

La Contraloría
no tiene plazo para su respuesta, pero se considera dado la
connotación nacional
que produjo el tema sea en menso de 30 días.


